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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 
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Delegación ProMal del Consejo i 
Trabajo de León 

A N U N C I O 

"putación provincia l de León .— 
Cuenta que rinde la Deposi tar ía de 
fondos de las operaciones realizadas 
durante el trimestre primero del^ 
aflo de 1932. 

E n la Gaceta del día 27 del mes 
actual, se inserta una Orden del M i 
nisterio de Trabajo y P rev i s ión , es 
como sigue: 

«Es te Minis ter io ha dispuesto: 
1. ° Que las elecciones para la 

des ignac ión de los Vocales que han 
de integrar el Jurado mixto del 
Trabajo rural , de L e ó n , que serán 
cinco efectivos e igual n ú m e r o de 
suplentes de cada represen tac ión , 
según lo dispuesto en la vigente 
L e y de Jurados mixtos, se verifi
quen dentro del plazo de diez d ías , 
contados a partir del siguiente al de 
la publ icac ión de esta Orden en la 
Gaceta de M a d r i d . 

2. ° L a representac ión patronal j 
de dicho Jurado será elegida por las | 
entidades que se indican en la Or- j 
den de este Minister io, fecha 12 del j 
pasado, Gaceta del 15 del mismo; 
mes, mas Asociación de Propieta

rios de fincas rús t i cas , de Oast i l falé , 
con 14 obreros; Asociación de arren
datarios de fincas rús t i cas , de Oas
ti lfalé, con 12; Asociación de P r o 
pietarios de fincas rús t i cas de Deve-
sa del Ourueño, con 7; Asociac ión 
de arrendatarios de fincas rús t i cas 
de L a Mata de Monteagudo, con 16; 
Asociación de Propietarios de fincas 
rús t icas de L a Mata de Monteagudo, 
con 24; Asociación de arrendatarios 
de fincas rús t icas de Pedresa del 
R e y , con 21; Asociación de Propie
tarios de fincas rús t icas de Santa 
Olaja de la Varga , con 16; Asocia
ción de Propietarios de fincas rús t i -
ticas de Tejerina, con 36; Asoc ia 
ción de Propietarios de fincas r ú s t i 
cas de Tora l de los Gruzmanes, con 
60; Asociación de labradores de V a l -
deras; Propietarios de fincas rús t i 
cas de Valderas; Asociación de Pro
pietarios de fincas rús t icas de Va l l e 
de las Casas, con 6; Asociación de 
arrendatarios de fincas rús t i cas de 
Vi l lademor de la Vega , con 10; Aso
ciación de Propietarios de fincas 
rús t icas de Vi l lademor de la Vega , 
con 8. 

3.° L a r ep resen tac ión obrera se 
d e s i g n a r á por las Sociedades que 
figuran en la ya mencionada Orden 
de 16 de Marzo, mas Sociedad de 
obreros de E l A g r o , de A l i j a de los 



Melones, con. 58 socios; Sociedad 
obrera agraria de A l m a n z a , con 60; 
Sindicato agrario socialista de Oas-
tropodame, con 80; Sociedad obrera 
agr íco la de Cea, con 65; Sociedad 
de trabajadores de Grordoncillo, con 
106; Sindicato de agricultores so
cialistas de Hospi ta l de Orbigo, con 
63; Asociación de obreros del cam
po de l i a Mata de Monteagudo, con 
21; Sociedad de obreros agr íco las 
de Matanza de los Oteros, con 25; 
Sociedad de trabajadores de la tie
rra , de Navianos de la Vega , con 
13; «La L u z » de Pozulo del P á r a 
mo, con 22; Trabajadores de la tie
rra de Santa Oolomba de Somoza, 
con 62; Sociedad obrera de Santa 
Mar ía del P á r a m o , con 42; Asocia
ción de óbreos del campo de Teje-
r ina , con 36; Trabajadores de l a 
tierra de Valcabado del P á r a m o , 
con 22; Asociación obrera de Valen
cia de D o n Juan , con 33; Asocia
ción de obreros del campo de V i l l a -
demor de la Vega , con 11; Sociedad 
de trabajadores de Vil laornate , con 
61; Sociedad obrera agraria de V i -
llaverde, con 32; Sociedad de obre
ros agr ícolas de Sen Pedro de las 
D u e ñ a s , con 3é; Sindicato de oficios 
varios de S a b a g ú n , con 115; Socie
dad de Obreros agr íco las de Grrajal 
de Campos^ con 52; Sociedad obrera 
agr íco la de Saelices del R í o , con 37; 
Trabajadores de la tierra de A l g a -
defe, ccn 31; «La Defensa» de Ga -
lleguil los de Campo, con 23; «F ra 
t e rn idad» de Al tobar , con 34; Tra
bajadores de la tierra de Robledo de 
las Traviesas; y 

4.° Las entidades expresadas re
m i t i r á n sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional del Trabajo 
en Oviedo, el cual h a r á el correspon
diente escrutinio y lo env ia rá a d i 
cho Minis ter io en unión de las actas 
de elección p a r c i a l . » 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y efectos consi
guientes. 

L e ó n , 30 de A b r i l de 1932, 
El Gobernador Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

lelatora de Obras Pablicas de la 
proiincia de León 

A N U N C I O S D E S U B A S T A 

Hasta las trece horas del d ía 23 
de Mayo , se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Palencia , Va l l ado l id , Zamora, 
Orense, y L u g o a horas háb i l es de 
oficina, para optar a l a subasta de 
las obras de acopios de piedra ma 
chacada y su empleo y alquitranado 
k i l óme t ro 324 de la carretera de 
Adanero a Grijón, cuyo presupuesto 
asciende en total a 22.367,33 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
las obras de seis meses a contar de 
su comienzo, siendo la fianza provi 
sional de 671 pesetas. 

L a subasta se vei if icará en la Je
fatura de Obras púb l icas de esta 
provincia , sita en la P l a z a Torres 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2, el día 28 de 
Mayo,a las once y treinta horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre l a forma y 
condiciones de la proposic ión es
t a r án de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Rea l decrelo-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros nú 
mero 744 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la 
del siguiente d ía con fecha 7, con 
la ac larac ión hecha por la R e a l or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros n ú m e r o 151 de 26 de 
Marzo de 1929; 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel se
llado de tres pesetas sesenta cén t i 
mos o en papel común con pól iza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
l leva consigo el que una vez entre 
gada la proposic ión al oficial encar 
gado de recibir la , no se pueda ya 
admit i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan 
to a su reintegro tenga, desechán 
dose igualmente toda proposic ión 
en la que no figuren declarados los 

jornales m í n i m o s a abonar a log 
obreros y demás medios auxiliares 
que necesiten emplear en las obras 
o alguno de éstos siquiera sea infe. 
r ior a los aprobados para esta pro-
v inc ia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 31 de Agosto de 1929, 
n ú m . 198, que t a m b i é n es tará eu 
esta Jefatura a disposic ión de loj, 
interesados. 

L a s empresas, compañ ía s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del R e a l decreto 
de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 28 de A b r i l , de 1932. - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó u . 

o 
o o 

Hasta las trece horas del día 23 
de Mayo, se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
el de las provincias de Oviedo, San
tander, Palencia , Va l l ado l id , Zamo
ra, Orense y L u g o a horas hábiles 
de oficina, para optar a la subasta de 
las obras de alquitranado y emul
sión asfált ica para conservación del 
firme de los k i lómet ros 1, 2, 4 al 6, 
7 y 8 de la carretera de León a Oa-
boalles, cuyo presupuesto asciende 
en total a 22.359,85 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
671 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia , sita en la P laza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 28 de 
Mayo, a las 11,30 horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones . de la proposición es
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
R e a l decreto-ley de l a Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del siguiente 
día con fecha 7, con la aclaración 
hecha por la Rea l orden de la P1"0* 
sidencia del Consejo de Ministro8 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel sella 



Jo de t,res Pesetas sesenta cónt imos 
^ en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre 
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibir la no se pueda ya ad
mitir en n i n g ú n momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposición en la que no 
figuren declarados los jornales mí
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de éstos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929 n ú m . 198, que 
también e s t a rá en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las empresas, C o m p a ñ í a s y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Rea l decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León, 28 de A b r i l de 1 9 8 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 

SECCIÓN DE LEÓN 
Habiendo sido aprobadas por la 

Superioridad todas las solicitudes de 
los agricultores que desean cul t ivar 
maiz, en secano, en esta provincia, 
se hace saber a los interesados que 
la semilla correspondiente para la 
siembra se ha facturado a l Alca lde 
o Presidente de la Junta vecinal de 
las localidades afectadas por dicho 
cultivo, con relación de los sol ic i 
tantes, para su d i s t r ibuc ión , y las 
que han de recoger en L e ó n los pue
blos l imítrofes , se fac i l i ta rán en esta 
Sección A g r o n ó m i c a . 

León, 26 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, J o s é G a l i c i a . 

I 
IK)N PIO P O R T I L L A Y P I E D R A , 

INGENIEBO JEFE DEL DISTBITO MI-
NKBO DE ESTA PKOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Francis-

^ Caballero Mie r , vecino de San
tander, se ha presentado en el Go 

bierno c i v i l de esta provincia , en 
el d ía 13 del mes de A b r i l , a las 
doce, una solici tud de registro p i 
diendo 16 pertenencias para la mina 
de hierro l lamada Sara binforia-
na 7.a, sita en el paraje Prados del 
R í o , t é rmino de Ocero, Ayun ta 
miento de Saucedo. Hace la desig
nación de las citadas 16 pertenen
cias en la forma siguiente, con arre
glo al N . v . : 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la caducada mina «Sara 
Sinforiana 7.a» n.0 7.705, que es el 
ángu lo que forman las dos ún icas 
paredes que se hallan al pie del mo-
•lino X u a n a en el prado de Marce l i 
no Juan , vecino de Ocero, y desde 
él se m e d i r á n 300 metros al O, , 29° 
3 0 ' N . y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 700 al O. , 29° 30' N . , la 2.a; 
de ésta 200 al N . , 29° 30' E . , la 3.a; 
de ésta 900 al E . , 29° 30' S., la 4.a; 
de ésta 100 al S., 29° 30' O. , la 5.a; 
de ésta 200 al 0 . , 29° 30' N . , la 6.a, 
y de ésta con 100 al S., 29° 30' O . , 
se l l ega rá a la 1.a estaca, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las perte 
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, se ha 
admitido dicha sol ic i tud por decre 
to del Sr . Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los s e s e n t a ' d í a s siguientes al de la 
publ icac ión de la sol ic i tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provinc ia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se conis-
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, s e g ú n previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io de 1906 y Rea l orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.956. 
León , 22 de A b r i l de 1 9 3 2 . — P í o 

Po r t i l l a . 

tarados Millos del Trabajo 
A N U N C I O 

Las oficinas del 1.° y 2.° Grupo 
de estos Jurados se trasladan a par
t i r del día 25 a la calle L e g i ó n V I I 
n ú m e r o 2 (Casa del Sr . R o l d á n ) . 

L o que se pone en general conoci
miento por el presente anuncio. 

L e ó n , 22 de A b r i l de 1932 .—El 
Secretario, Gonzalo F e r n á n d e z A z -
cá ra te . 

Ayuntamiento de 
Urdióles del P á r a m o 

Formada por la Comisión mon-
brada el efecto, el repartimiento de 
Arbi t r ios Municipales concertados 
para el ooniente ejercicio de 1932, 
se hal lan de manifiesto al públ ico 
por el plazo reglamentario de 15 
días , para que los contribuyentes 
que se consideren agraviados con d i 
cho reparto, puedan presentar las 
oportunas reclamaciones en l a Se
cre ta r ía del Ayuntamiento, pasando 
el cual se considera estar conformes 
con las cantidades que tiene consig
nadas a cada contribuyente y no se 
admite n inguna . 

Urd í a l e s del P á r a m o , a 26 de A b r i l 
de 1932.—El Alca lde , Casiano R a 
mos. 

o 
o o 

Terminada la rectificación del pa
drón vecinal se hal la expuesta al pú
blico con el fin de oír reclamaciones 
por el plazo de 15 días en la Secre
ta r ía d^l Ayuntamien to . 

Urd ía les del P á r a m o , a 26 de A b r i l 
de 1932. - E l Alca lde , Casiano R a 
mos. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Los apéndices al amillaramiento 
de las contribuciones, rús t i ca , urba
na y ganade r í a , correspondientes a 
este Ayuntamiento , y año de 1932, 
es ta rán expuestos al púb l ico en la 
Secre tar ía del mismo desde el d ía 
1.° al 15 de Mayo , para que sean 
examinados por quien le interese y 
oír las reclamaciones que se presen
ten. 

R i e l l o , 25 de A b r i l de 1 9 3 2 . — E l 
Alca lde , Pedro P . M e r i n o . 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A 

E J E R C I C I O D E 1932 
D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 1.c 
C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con

formidad con lo dispuesto por el art. 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de ? de Noviembre de 1925. 
C U E N T A P C R C C N C E P T C S 

I N C R E S C S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Peseías Cís. 

i.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12, 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
l l . 
12. 
1?-
1i-
l6. 
17. 
I». 
19. 

Rentas 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales , . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales ., 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales . . . . . . 
Reintegros . . . . 
Fianzas y depósitos. . 
Resultas. . . . . . 

iOTALES 

e A S T O S 
Obligaciones generales . . . . . . . . . . . . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . . . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material . . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. . . 
Asistencia social . . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones • 
Imprevistos • 
Resultas 

TOTALES • 

Operaciones realiza' 
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts, 

5.794 

31.148 

29.178 

394 

7.675 

888.495 
962.686 

50.883 
5.121 

750 
77.457 

138.503 
2.168 
1.012 

67.686 

3.896 
» 

126 

165.627 
513.234 

32 

59 

28 

82 

60 
50 

T O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Peseías Cís. 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

C A R G O . . . . . . . • 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE 

Pesetas Cís 

427.066 
535.619 
962.686 
513.234 
449.451 71 

E n León, a 6 de A b r i l de 1932.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F C N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
E n León, a 18 de Abr i l de 1932.-El Interventor, José Trébol. 

C C M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 20 de Abril de 1932.—Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN O ICIAL a los efectos legales.. 

E l Presidente. 
M a r i a n o M i a j a E l Secretario. 

J o s é R e l á e z 
Imp. de la D i p u t a c i ó n provinciBl 


